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"Transparencia desde el primer día": CPLT lanza programa
de inducción para nuevas autoridades de Gobierno

En el marco del proceso de ins-

talación del nuevo Gobierno, el

Consejo para la Transparencia

(CPLT) anunció un programa
nacional de inducción deno-
minado "Transparencia desde

el primer día", dirigido a todas

las nuevas autoridades de la
Administración Central, con
el objetivo de asegurar el cum-

plimiento de las obligaciones
que asumen como parte de su
gestión en materia de transpa-

rencia, acceso a la información

pública y probidad.

La iniciativa comenzó en ene-

ro del presente año, en una
jornada en que el Director Ge-

neral del CPLT, David Ibaceta,

realizó capacitaciones en la
Oficina del Presidente Electo, a

quienes nombraría ministros.
En la instancia, se abordaron

- desde la práctica - las leyes

de transparencia, de lobby y de

probidad en la función pública

y prevención de los conflictos

de intereses, entre otros aspec-

tos relevantes.

El programa contempla la
entrega del Manual de Trans-

parencia, Probidad y Acceso
a la Información Pública para
Autoridades 2026, documento

que sistematiza las principales

obligaciones legales en la ma-
teria y traduce la normativa

vigente en instrucciones cla-

ras y prácticas para facilitar su

cumplimiento.
El texto detalla, entre otros as-

pectos, los plazos para respon-

der solicitudes de acceso a la

información -20 días hábiles

prorrogables excepcionalmen-
te-, las causales estrictas de

secreto o reserva, las exigencias

de transparencia activa, la obli-

gación de realizar una declara-

ción de intereses y patrimonio,

el registro de audiencias, via-

jes y donativos bajo la Ley de

Lobby, el deber de abstención
ante conflictos de interés y las

responsabilidades asociadas
a la gestión y conservación de

documentos públicos.

El plan de acción no se limita a

la entrega del referido manual,

sino que también incluye un
robusto calendario de capa-
citaciones a realizarse funda-

mentalmente en el primer
semestre del presente año.
En ellas, el CPLT aborda-
rá, entre otras materias, el
cumplimiento de las obli-
gaciones de transparencia
activa, con foco presupues-
tario; el procedimiento
asociado al derecho de ac-
ceso a la información y las
causales de reserva; y los
sistemas de fiscalización y
sancionatorio del Consejo.

Además, todos los fun-
cionarios públicos podrán
ingresar a Aula Transparen-

te (www.aulatransparente.

cl), plataforma formativa del

CPLT que permite acceder a
cursos, contenidos prácticos y

herramientas de autoaprendi-

zaje en materias de transparen-

cia y acceso a la información,

protección de datos y probidad
administrativa. A través de este

sistema, las nuevas autoridades

y sus equipos podrán reforzar

conocimientos y actualizarse
de manera permanente du-
rante los primeros meses de

gestión.

Desde el Consejo recordaron

que el incumplimiento de la
Ley de Transparencia habilita

al CPLT para que, previa ins-
trucción del respectivo proce-

dimiento sancionatorio, pueda

sancionar con multas que van
desde el 20% hasta el 50% de
la remuneración al jefe de ser-

vicio e incluso también al fun-

cionario responsable en ciertos

casos.

La presidenta del CPLT, Na-
talia González, señaló que "la

instalación de un nuevo go-
bierno es una oportunidad
para fortalecer estándares

institucionales. Nuestro rol es

orientar, acompañar y también

fiscalizar y sancionar cuando

corresponde. La transpa-
rencia exige preparación,
conocimiento de las obli-
gaciones legales y compren-
sión de las consecuencias
concretas de su incumpli-
miento".

Con esta estrategia, el CPLT

reafirma su papel como ga-
rante del derecho de acceso a

la información en el país, pres-
tando acompañamiento técni-

co y formación especializada
en la instalación del nuevo Go-

bierno, pero manteniendo su
potestad fiscalizadora y san-
cionatoria.

SERNAC recuerda derechos de los consumidores y
obligaciones en el mercado del turismo y transporte

aéreo en el marco del travel sale
En el contexto del Travel
Sale, evento de comercio
electrónico enfocado en la
venta de pasajes, paquetes
y servicios asociados al tu-
rismo, el SERNAC recuer-
da los derechos que prote-
gen a los consumidores y las
obligaciones de las empresas

en este mercado y sobre todo
en el transporte aéreo.

Entre las primeras recomen-
daciones, el Servicio informa

que, antes de adquirir cual-
quier servicio de turismo,
las personas tienen derechos

como consumidores, por
ejemplo, saber qué está con-
tratando, conocer el costo final

y que las empresas respeten

y cumplan con todo lo infor-
mado u ofrecido a través de la

publicidad.

Derechos mercado del turis-
mo:

consumidores

tienen derecho a recibir servi-

cios de calidad; a que los pre-

cios sean informados y respe-

tados; a recibir información
veraz y oportuna de lo que está

contratando y que se respete lo
acordado.

Las empresas deben-
respetar y cumplir todo lo in-
formado u ofrecido a través de

la publicidad, folleto, afiches,

promociones, avisos en prensa
o sitios web.

Las empresas deben-
entregar servicios y productos

que no arriesguen su seguri-
dad o salud y tomar todas las
medidas de seguridad necesa-

rias para el consumidor.
- Si la empresa le oca-
siona algún daño por un
servicio mal otorgado o un
producto defectuoso, los
consumidores tienen de-
recho a que lo indemnicen
por todo el perjuicio oca-

sionado.
- Para los usuarios
que opten por el servicio
de una agencia de turis-
mo, en caso de cualquier
incumplimiento, estas em-
presas tienen que respon-
der directamente frente al
consumidor, aunque hayan
actuado como intermedia-
rias de otras empresas.

Las empresas que
actúen como intermedia-
rias en la prestación de un
servicio, deben responder
directamente frente al con-

sumidor por el incumpli-
miento de lo contratado.

Las cláusulas en los
contratos donde la empre-
sa dice que no responderá
por incumplimientos, no
valen. Así lo ha confirma-
do la misma justicia en va-
rios casos.
- Finalmente, seña-

lar que las empresas deben
responder ante las perso-
nas consumidoras que ha-
yan optado por el servicio,
aunque sean intermediarias,
como ocurre habitualmente
con las agencias de turismo,

porque las personas contra-
taron con ellas y confiaron en

sus servicios.

Derechos de los consumidores

en el transporte aéreo:

Es importante recordar que,
el Servicio fiscalizador dictó,

en su momento, una Circular
Interpretativa aplicable a las

aerolíneas nacionales e inter-

nacionales con el objetivo de
resaltar buenas prácticas, es-

tablecer directrices claras,

principios legales y dere-
chos hacía los consumido-
res.

Información veraz y opor-
tuna: La Circular plantea
como una buena opción

para cumplir con la obli-
gación de otorgar infor-
mación veraz y oportuna,
la utilización de elementos
gráficos e iconografías, así
como también innovar en el
cumplimiento de la obligación
de incorporar e tablas de resú-

menes para informar correcta-

mente e identificar los vuelos,

el lugar y hora de abordaje; el

tiempo estimado de vuelo,
así como la hora estimada de

llegada; entre otros datos rele-

vantes.

Contratos libres de cláusulas

abusivas: Existe la obligación

legal de éstas entidades de no

incluir cláusulas que puedan
resultar abusivas para los con-

sumidores. Por ejemplo: Las
aerolíneas no pueden modi-
ficar de forma unilateral las
condiciones del contrato
que fueron aceptadas por
el consumidor.Los-
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